
      Honorable Concejo Municipal  de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3788
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

        El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través

de  la  Secretaría  de  Obras  y  Sevicios  Públicos,  ponga  en  vigencia  la  Ordenanza  Nº

10.600/00 que dispone la denominación de las calles del distrito Colastiné Norte, Ruta Nº 1,

entre el km 1,5 y Callejón Laborie del ejido municipal.

SALA DE SESIONES, 15 de agosto de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Expte. Nº 23.452-C-02
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